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¡NO AL 20 %! 

     FENAMIX. Junto a la Asociación mayoritaria de los administradores de loterías, 
ANAPAL, ha abanderado  la oposición activa contra el injusto gravamen del 20 % 
sobre los premios de “Loterías”. Para ello, desde su aprobación y entrada en vigor, 
hemos denunciado públicamente los graves perjuicios que tan improcedente medida 
iban a provocar en los ingreso del juego publico y, en consecuencia, en las arcas del 
Estado. No nos equivocamos. Desde su implantación, se ha ido produciendo una 
progresiva y sensible disminución de las ventas y las quejas generalizadas de la opi-
nión pública en su conjunto. 
 
 Hemos acudido a todas las instancias oficiales para explicar y demostrar, con 
documentos y estudios rigurosos, la perversidad de esta doble imposición que se ha 
demostrado ineficaz en relación a su pretensión inicial de procurar mejores ingresos 
a la hacienda estatal. Pasados dos ejercicios económicos, se ha demostrado que no 
solo se han frustrado dichas expectativas, sino que además se han perdido cerca de 
1.850 millones de euros en ventas. 
 
 No entendemos, pues, el empecinamiento del Gobierno por mantener esta ne-
fasta medida que a nadie contenta y que no produce ingresos sino todo lo contrario. 
 
 A pesar de las reuniones mantenidas y los escritos presentados ante el Ministe-
rio de Hacienda, la única respuesta que se nos ha dado es que la medida es 
“transitoria” y derivada de la actual coyuntura económica. Sobran comentarios. 
 
 Pues bien, la paciencia tiene un límite y ese límite se ha sobrepasado con cre-
ces, ANAPAL y FENAMIX, como representantes legítimos y mayoritarios de la red 
comercial de SELAE, se han unido para clamar “BASTA YA” frente a este atrope-
llo. Queremos la derogación o supresión del gravamen del 20 %, ¡y lo queremos ya!  
 
 Hemos puesto a la firma, en nuestros establecimientos, un escrito dirigido al Sr. 
Montoro exigiéndole la desaparición de dicha medida y estamos solicitando el apo-
yo, con su firma, del conjunto de los ciudadanos. Unidos podemos conseguirlo. 
 
 
 

GRACIAS A TODOS POR COLABORAR 

EDITORIAL 
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El impuesto sobre Loterías tarda 25  
meses en ingresar lo previsto para  
un solo año 
     El gravamen del 20% buscaba recaudar 824 
millones en 2013. 
El Ministerio de Hacienda ha tardado 25 meses en 
ingresar los 824 millones de euros que tenía previs-
to recaudar, cada año, con el impuesto a los pre-
mios de la Lotería. El gravamen especial, que co-
menzó a aplicarse desde el 1 de enero de 2013, no 
ha conseguido alcanzar esa cifra hasta el mes de 
enero de este año. 
     En su primer ejercicio de aplicación, el tributo 
permitió a las Arcas del Estado recabar algo más 
de 268 millones de euros. Un año después, en 
2014, los ingresos por el mismo ascendieron a cer-
ca de 456 millones de euros. Todavía ha hecho 
falta sumar a estas cifras la recaudación del pasa-
do mes de enero, que sumó algo más de 194 millo-
nes de euros, para poder lograr la cuantía que se 
h a b í a  p r o p u e s t o  e l  E j e c u t i v o . 
     No está de más recordar que, por ley, están so-
metidos a este impuesto los premios de más de 
2.500 euros -que se ven gravados con un tipo del 
20 por ciento- concedidos por las loterías y apues-
tas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado (Selae) y por los órganos o 
entidades de las comunidades autónomas, así co-
mo los sorteos organizados por la Cruz Roja Espa-
ñola y el resto de modalidades de los juegos que 
han sido autorizadas a la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE). 
      La parte más importante de este tributo se re-
cauda vía Impuesto sobre la Renta y otra parte, 
menos cuantiosa, queda gravada  a   través   del   
Impuesto   sobre  Sociedades. Una buena porción 
de los ingresos  por  este  gravamen  se  logra en-
tre enero y febrero, que es cuando se cobran los 
premios del Sorteo Extraordinario de Navidad y del 
Niño. Así, la merma en la recaudación con respecto 
a las expectativas tendría varias explicaciones. Va-
rios motivos a la vista 
     En primer lugar, hay que tener en cuenta que la  
Lotería Nacional, en concreto, representa el 54% 
de las ventas. A esto hay que sumar el peso espe-
cífico que tiene el Sorteo Extraordinario de Navidad  

que (ronda el 25% de los ingresos anuales de Selae). 
Así, el hecho de que no estuviesen gravados los pre-
mios repartidos en diciembre de 2012 fue clave en la 
merma que se produjo en la recaudación. Esto último 
situó a cero los ingresos del mes de enero de 2013). 
 
     Una segunda explicación, relacionada con lo ante-
rior, apunta directamente a la crisis económica. Las 
ventas de la lotería de Navidad han venido registran-
do descensos entre los ejercicios 2008 y 2013. Única-
mente repuntaron de forma ligera el año pasado. 
     En 2013 -el primer ejercicio afectado por la puesta 
en marcha de este tributo- las ventas habían caído un 
4,18 por ciento hasta los 2.362 millones de euros (el 
ejercicio anterior la bajada había sido, incluso, supe-
rior, del 4,8 por ciento). Con todo, el efecto de la crisis 
en nuestros bolsillos, se ha seguido sintiendo en el 
último sorteo de Navidad, en el que la inversión media 
por persona ha caído de 50 a 48 euros. La defensa 
de gravamen. Los Técnicos de Hacienda (agrupados 
en Gestha) celebraron en su momento el gravamen al 
entender que hacía más difícil el blanqueo de dinero 
mediante la compra de décimos de lotería premiados. 
Su explicación era evidente. La operación ya no resul-
ta tan atractiva si al impuesto del 20 por ciento que te 
cobra Hacienda por encima de los 2.500 euros hay 
que sumar una comisión al intermediario y otra al te-
nedor de un décimo premiado  
     De esta forma y, en opinión de Gestha, el tributo "no 
suponía un desincentivo a la compra", ya que no se grava-
ba la compra del décimo como tal, sino el premio (en caso 
de que lo hubiere). Montoro dijo que sería temporal 
Cuando el ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, anun-
ció, a comienzos de la actual legislatura, que pondría en 
marcha este impuesto, aseguró que sería "temporal". Sin 
embargo, esta partida apareció reflejada, nuevamente, en 
los Presupuestos Generales del Estado para este año. 
 
     En cualquier caso, tampoco quedó reflejado ese carác-
ter "temporal" en el texto de la normativa publicado en el 
BOE en septiembre de 2012. Los expertos entienden que 
ya solo este hecho evidencia que el Gobierno no tiene 
intención de retirarlo a corto plazo, como publi-
ca eleconomista.es. 
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Autocontrol DESESTIMA la reclamación 
de un Particular contra SELAE por el 
anuncio “La libertad es el premio” 

El anuncio de la polémica 

AZARplus.-   Autocontrol publica la Re-
solución del 18 de marzo de 2015 de la 
Sección Sexta del Jurado por la que se 
desestima la reclamación presentada por 
un particular frente a una publicidad de 
la que es responsable la compañía So-
ciedad Estatal de Loterías y Apuestas 
del Estado, S.A. La Sección desestimó la 
reclamación declarando que no existía 
infracción de la norma 14 del Código de 
Conducta Publicitaria de AUTOCON-
TROL. 
 
     La reclamación se formula frente a un 
anuncio difundido en televisión en el que 
se promociona el juego de lotería 
“EuroMillones”. Durante el anuncio ve-
mos a una mujer protagonizando diferen-
tes situaciones en un tono irónico al lado 
de un hombre que, con un ordenador 
portátil, va escribiendo todo lo que suce-
de.  

     El anuncio finaliza con la siguiente 
locución en off: “Para escribir la histo-
ria de tu vida, nadie mejor que tú. Eu-
roMillones. La libertad es el premio”. 
 
 
     La Sección concluyó que la publi-
cidad reclamada no infringía lo dis-
puesto en la norma 14 del Código de 
Conducta Publicitaria de AUTOCON-
TROL (Código de AUTOCONTROL), 
en la medida en que entendió el 
anuncio comprende el suficiente tono 
humorístico como para transmitir al 
espectador que el eslogan principal, 
“la libertad es el premio”, es una mera 
referencia a la libertad de elección 
que supone el disponer de mucho di-
nero en el caso de obtener un premio 
con la lotería promocionada.  
 

    Al final del anuncio 
leemos las sobreimpre-
siones “Euro Millones” 
y “La libertad es el pre-
mio”, y pasados unos 
segundos vemos una 
cartela    blanca   con   
el logotipo de la socie-
dad y las sobreimpre-
siones: “Loterías y 
Apuestas del Estado. 
250 años cumpliendo 
sueños”.  
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Patinazo de Montoro con su previsión 
recaudatoria del 20% sobre los Premios de 
Loterías 

AZARplus.- Según informa, muy documentadamente El Econo-
mista, el patinazo de Montoro está siendo monumen-
tal...El Ministerio de Hacienda ha tardado 25 meses en ingresar los 
824 millones de euros que tenía previsto recaudar, cada año, con el 
impuesto a los premios de la Lotería. El gravamen especial, que co-
menzó a aplicarse desde el 1 de enero de 2013, no ha conseguido 
alcanzar esa cifra hasta el mes de enero de este año. 

     En su primer ejercicio de aplicación, 
el tributo permitió a las Arcas del Esta-
do recabar algo más de 268 millones de 
euros. Un año después, en 2014, los in-
gresos por el mismo ascendieron a cerca 
de 456 millones de euros. Todavía ha 
hecho falta sumar a estas cifras la re-
caudación del pasado mes de enero, 
que sumó algo más de 194 millones de 
euros, para poder lograr la cuantía que 
se había propuesto el Ejecutivo. 
 
     No está de más recordar que, por ley,  

están sometidos a este impuesto los pre-
mios de más de 2.500 euros -que se ven 
gravados con un tipo del 20 por ciento- 
concedidos por las loterías y apuestas or-
ganizadas por la Sociedad Estatal Loterí-
as y Apuestas del Estado (Selae) y por los 
órganos o entidades de las comunidades 
autónomas, así como los sorteos organi-
zados por la Cruz Roja Española y el re-
sto de modalidades de los juegos que han 
sido autorizadas a la Organización Na-
cional de Ciegos Españoles  

( O N C E ) . 
 
     La parte más im-
portante de este tri-
buto se recauda vía 
Impuesto sobre la 
Renta y otra parte, 
menos cuantiosa, 
queda gravada a 
través del Impuesto 
sobre Sociedades. 
Una buena porción 
de los ingresos por 
este gravamen se lo-
gra entre enero y fe-
brero, que es cuando 
se cobran los premios  
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     Una segunda explicación, relacio-
nada con lo anterior, apunta directa-
mente a la crisis económica. Las ven-
tas de la lotería de Navidad han veni-
do registrando descensos entre los 
ejercicios 2008 y 2013. Únicamente re-
puntaron de forma ligera el año pa-
sado. 
     En 2013 -el primer ejercicio afecta-
do por la puesta en marcha de este 
tributo- las ventas habían caído un 
4,18 por ciento hasta los 2.362 millones 
de euros (el ejercicio anterior la baja-
da había sido, incluso, superior, del 
4,8 por ciento). Con todo, el efecto de 
la crisis en nuestros bolsillos, se ha se-
guido sintiendo en el último sorteo de 
Navidad, en el que la inversión media 
por persona ha caído de 50 a 48 eu-
ros. 
     La defensa del gravamen 

Los Técnicos de Hacienda (agrupados 
en Gestha) celebraron en su momento  
el gravamen al entender que hacía 
más difícil el blanqueo de dinero me-
diante la compra de décimos de lote-
ría premiados. Su explicación era  

evidente. La operación ya no resulta tan 
atractiva si al impuesto del 20 por ciento 
que te cobra Hacienda por encima de los 
2.500 euros hay que sumar una comisión 
al intermediario y otra al tenedor de un 
décimo premiado. De esta forma y, en 
opinión de Gestha, el tributo "no suponía 
un desincentivo a la compra", ya que no 
se gravaba la compra del décimo como 
tal, sino el premio (en caso de que lo 
h u b i e r e ) . 
Montoro dijo que sería temporal 
 
     Cuando el ministro de Hacienda, Cris-
tóbal Montoro, anunció, a comienzos de la 
actual legislatura, que pondría en mar-
cha este impuesto, aseguró que sería 
"temporal". Sin embargo, esta partida 
apareció reflejada, nuevamente, en los 
Presupuestos Generales del Estado para 
este año. En cualquier caso, tampoco que-
dó reflejado ese carácter "temporal" en el 
texto de la normativa publicado en el 
BOE en septiembre de 2012. Los expertos 
entienden que ya solo este hecho eviden-
cia que el Gobierno no tiene intención de 
retirarlo a corto plazo. 

del Sorteo Extraordinario de Navi-
dad y del Niño. Así, la merma en la 
recaudación con respecto a las ex-
pectativas tendría varias explica-
ciones. 
 
     Varios motivos a la vista 
     En primer lugar, hay que tener 
en cuenta que la Lotería Nacional, 
en concreto, representa el 54% de 
las ventas. A esto hay que sumar el 
peso específico que tiene el Sorteo 
Extraordinario de Navidad que 
(ronda el 25% de los ingresos anua-
les de Selae). Así, el hecho de que 
no estuviesen gravados los premios 
repartidos en diciembre de 2012 
fue clave en la merma que se pro-
dujo en la recaudación. Esto último 
situó a cero los ingresos del mes de 
enero de 2013).      
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COMUNICADO DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE  
RECEPTORES MIXTOS (FENAMIX) 

D. CARLOS HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE  
ORDENACIÓN DEL JUEGO, PREFIERE REUNIRSE CON LOS 

OPERADORES PRIVADOS ANTES QUE ASISTIR AL CONGRESO  
DE FENAMIX 

   

   El pasado 8 de marzo nuestra Federación 
celebró el II Congreso Nacional de Recep-
tores Mixtos que constituyó un absoluto 
éxito, reconocido en todos los ámbitos y 
que tuvo un amplio eco en los medios de 
comunicación. 
 
   A dicho evento, en el que participaron 
grupos políticos con representación parla-
mentaria, Liga de Fútbol Profesional y la 
Presidenta y Secretaria General de SELAE, 
Dª Inmaculada García y Dª Eva González, 
respectivamente, fue también invitado, con 
carácter especial y destacado, D. Carlos 
Hernández, Director General de Ordena-
ción del Juego, quien sorprendentemente 
declinó su asistencia alegando otros com-
promisos. 
 
   Entendíamos, y seguimos creyendo, que 
el contenido del Congreso que giraba sobre   

“El Juego Público en la sociedad espa-
ñola”, la participación e intervenciones 
de las personalidades anteriormente 
reseñadas y el propio hecho de la asis-
tencia de más demil receptores mixtos, 
gestores de la sociedad estatal de Lote-
rías y Apuestas del Estado, merecían la 
presencia, aunque fuera testimonial, 
del Director General de Ordenación 
del Juego, pero a la vista está que no 
piensa lo mismo el Sr. Hernández, pues 
cuando ha sido invitado a asistir a reu-
niones o actos con los representantes 
del juego público suele coincidir con 
otros encuentros que considera más 
importantes. Casualmente el Director 
General, cargo político nombrado por 
el Ministerio de Hacienda, siempre tie-
ne un hueco en su agenda para reunirse 
con los representantes de los operado-
res  privados,  pero  esa  misma agenda  
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esta completa si se trata de compartir un 
acto o evento con los gestores de Loterías 
y Apuestas del Estado. 
 
 
 
    Así ha vuelto ha suceder, recientemente, 
con el debate mantenido en el Diario de-
portivo AS en donde ha participado con las 
casas de apuestas y miembros de otros sec-
tores sobre la problemática del juego onli-
ne, su fiscalidad y los fraudes en el juego. 
Temas estos muy interesantes, pero no de 
mayor importancia que los tratados en 
nuestro Congreso. 

     En definitiva, D. Carlos Hernández 
tiene sus preferencias, y parece claro 
que ha apostado por los operadores del 
juego privado, donde da la impresión 
de encontrarse más cómodo, a la vista 
de que asiste y participa en la mayoría 
de los encuentros que estos organizan. 
 
     FENAMIX no pone en duda que el 
Director General de Ordenación del 
Juego se preocupa de “ordenar” y re-
gular el mercado del juego público, pe-
ro también sería oportuno que lo de-
mostrase con gestos de acercamiento a 
quien lo representa dignamente con su 
esfuerzo, trabajo y sacrificio. 
 

FENAMIX 

II Congreso FENAMIX  8 marzo 2015 
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FENAMIX arremete contra los 
"desaires" de Carlos Hernández 

Carlos Hernández, Director General de Ordenación del Juego 

    Prefiere reunirse con los operado-
res privados antes de asistir al Con-
greso de la Federación. 
 
   FENAMIX (Federación Nacional 
de Receptores Mixtos) ha arremetido 
en su web contra Carlos Hernández, 
director general de Ordenación del 
Juego, por los "desaires" que constan-
temente tiene con ellos y su preferen-
cia de interlocución y reuniones con 
los operadores de juego privado.  

Reproducimos íntegramente la noticia 
publicada por FENAMIX. 
 
"El pasado 8 de marzo nuestra Federa-
ción celebró el II Congreso Nacional de 
Receptores Mixtos que constituyó un ab-
soluto éxito, reconocido en todos los ám-
bitos y que tuvo un amplio eco en los me-
dios de comunicación. 
 
    A dicho evento, en el que participaron 
grupos    políticos    con    representación  
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parlamentaria, Liga de Fútbol Profe-
sional y la Presidenta y Secretaria Ge-
neral de SELAE, Dª Inmaculada Gar-
cía y Dª Eva González, respectivamen-
te, fue también invitado, con carácter 
especial y destacado, D. Carlos Her-
nández, Director General de Ordena-
ción del Juego, quien sorprendente-
mente declinó su asistencia alegando 
o t r o s  c o m p r o m i s o s . 
 
    Entendíamos, y seguimos creyendo, 
que el contenido del Congreso que gi-
raba sobre “El Juego Público en la so-
ciedad española”, la participación e 
intervenciones de las personalidades 
anteriormente reseñadas y el propio 
hecho de la asistencia de más de mil 
receptores mixtos, gestores de la socie-
dad estatal de Loterías y Apuestas del 
Estado, merecían la presencia, aunque 
fuera testimonial, del Director General 
de Ordenación del Juego, pero a la 
vista está que no piensa lo mismo el Sr. 
Hernández, pues cuando ha sido invi-
tado a asistir a reuniones o actos con 
los representantes del juego público 
suele coincidir con otros encuentros 
que considera más importantes. Ca-
sualmente el Director General, cargo 
político nombrado por el Ministerio de 
Hacienda, siempre tiene un hueco en 
su agenda para reunirse con los repre-
sentantes de los operadores privados, 
pero esa misma agenda esta completa 
si se trata de compartir un acto o even-
to con los gestores de Loterías y 
Apuestas del Estado.  
 
    Así ha vuelto ha suceder, reciente-
mente, con el debate mantenido en el 
Diario   deportivo   AS    en   donde  ha  

participado con las casas de apuestas y 
miembros de otros sectores sobre la pro-
blemática del juego online, su fiscalidad y 
los fraudes en el juego. Temas estos muy 
interesantes, pero no de mayor importan-
cia que los tratados en nuestro Congreso. 
 
    En definitiva, D. Carlos Hernández tie-
ne sus preferencias, y parece claro que ha 
apostado por los operadores del juego 
privado, donde da la impresión de encon-
trarse más cómodo, a la vista de que asis-
te y participa en la mayoría de los en-
cuentros que estos organizan. 
 
     FENAMIX no pone en duda que el Di-
rector General de Ordenación del Juego 
se preocupa de “ordenar” y regular el 
mercado del juego público, pero también 
sería oportuno que lo demostrase con 
gestos de acercamiento a quien lo repre-
senta dignamente con su esfuerzo, trabajo 
y sacrificio". 
 
 
 

CON LA AYUDA Y EL 
ESFUERZO DE  

TODOS  
 

ALCANZAREMOS 
  

NUESTROS  
HISTÓRICOS  
OBJETIVOS 
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Análisis del II Congreso Nacional de 
Receptores Mixtos 
    Tras  ver   el   vídeo   del   congreso  de  
FENAMIX en Madrid de la pasada sema-
na saco varias conclusiones importantes, 
la primera y mas obvia es que el poder de 
convocatoria que tiene la asociación mixta 
sigue siendo espectacular, solo hay que ver 
un poco las imágenes para adivinar que 
había cientos de personas en la sala donde 
se hizo el evento, cosa que dice mucho a 
favor de Toni y los suyos que llevan bas-
tante tiempo haciendo bien las cosas. 
 
     El evento se partió en 2 sesiones, la pri-
mera de ellas con presencia de Eva Gonzá-
lez, Secretaría General del Consejo de Ad-
ministración de SELAE y de Adolfo Bara, 
responsable de marketing de la Liga de Fút-
bol Profesional…La primera, habló a cerca 
del marco jurídico en cuanto al juego se re-
fiere, haciendo referencia a la ley actual re-
gulado por la DGOJ, y el representante de la 
Liga lo que dijo fue básicamente que la 
Quiniela es indispensable porque aporta 
mucho dinero a todos. 
 
    En la ronda de preguntas de esta primera 
fase la Secretaria General de la casa dejó 
claro que el interés actual de SELAE es lle-
var en volandas a los receptores mix-
tos .debido a que la política que se sigue a  

día de hoy en Capitán Haya es esa… 
podemos adivinar cual será nuestro fu-
turo de aquí en adelante si el PP vol-
viese a alzarse en las urnas como gana-
dor. 
     
     En cuanto al Director de marketing 
de la Liga, le preguntaron poco y res-
pondió menos….todo en estudio y con 
muchas ganas pero poca iniciativa. 
La segunda ronda fue sin duda la mas 
entretenida y cómica…fue cuando los 
políticos entraron en juego…Por parte 
de UPyD “ dicen  que  fue” Gabriel 
López también conocido como “El 
Grabiel”…habló poco y contestó me-
nos ya que nadie fue capaz de pregun-
tarle absolutamente nada en la ronda 
de preguntas. 
 
     Todo estaba reservado para la apari-
ción estelar de Antonio Gallego Bur-
gos, representante en el evento del PP 
y viejo conocido por todos…digo viejo 
conocido porque quien mas y quien 
menos se acuerda de el hace unos años 
cuando se acercó al colectivo integral 
“interesándose” por sus inquietudes 
justo antes de las elecciones…se le 
metió incluso  en  las redes  donde dijo  



 15 

 
 
 
 
                a  b  r  i  l     2  0  1  5 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

públicamente que los contratos eran vergon-
zosos y que con el PP eso nunca se llevaría 
a cabo….es obvio que una vez ganadas las 
elecciones el PP se fue y ya no se supo nada 
mas de él. 
 
 
    Bueno, pues el amigo Antonio Gallego 
Burgos, actual candidato a la alcaldía del 
Prat, después de dar el discurso desde el 
atril donde apoyaba obviamente toda la evo-
lución y el brillante futuro mixto, le cayeron 
todas juntas en la ronda de preguntas….allí 
los presentes no dejaron de preguntarle en 
un tono incisivo exigiéndole respuestas que 
parecía que nadie se atrevía a mencionar en 
la mesa presidencial….valga como ejemplo 
el porqué la DGOJ, regida por el ministerio 
de Hacienda, no deja de poner trabas para 
que tengamos las tan ansiadas Cotiza-
das….es mas que obvio que existen dema-
siados intereses de por medio y que el PP no 
va a poner palos en las ruedas de las opera-
doras de juego privadas. 

     
     Y para acabar el congreso hizo 
aparición La Presidentísima, cual 
Reina de Saba, entre pétalos de rosa 
y aplausos infinitos….después de 
un rato al atril, donde habló básica-
mente de los incrementos de venta 
desde Navidad y Niño y darle un 
poco mas de cera si cabe al colecti-
vo mixto, corroboró lo que para mi 
fue la noticia mas importante de to-
do el evento…y es que en los próxi-
mos meses SELAE sacará una nue-
va impresora que imprimirá los Tic-
ket de Lotería a todo color con una 
calidad mucho mejor que hasta aho-
ra, nivelando casi por completo la 
diferencia que había hasta ahora en-
tre la lotería preimpresa y la del ter-
minal. 
 
     Pero esta nueva bomba de SE-
LAE tiene truco…. y es que dichas 
impresoras multicolores no van a 
ser un regalo del señor Montoro, 
sino que quien las quiera deberá pa-
gárselas…hablamos de una canti-
dad entre 200 y 300€….así es que 
solo las tendrá quien quiera o quien 
pueda. 
   
Buena venta a todos. 
  
Firmado. 
Alberto García Cano 
 

Publicado por: Alberto G.C. 17 marzo, 2015 
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EL BOLETÍN DE SELAE SE HACE ECO DE 
LA CELEBRACIÓN DEL II CONGRESO  
FENAMIX 
    Del mismo modo que en otros medios de comunicación del sector, el nº 41 de El 
Boletín de SELAE publica una amplia y documentada reseña sobre la celebración y 
desarrollo de II Congreso Nacional de Receptores Mixtos celebrado en fechas pasa-
das y que ha sido calificado de éxito rotundo, por asistencia y contenido temático. 
     Es importante mencionar como se subraya la importante intervención de la Presi-
denta de la sociedad estatal, Inmaculada García, y, en particular, al hecho de destacar 
la intención de SELAE de mejorar los resguardos de la Lotería Nacional por terminal, 
“que podrán imprimirse a color y serán personalizables”. 
 
     Transcribimos, a continuación, la reseña completa dado su indudable interés. 
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Concurso de 952.875 euros de Loterías 
para diseño, fabricación y suministro de 
banderolas institucionales de SELAE 

      Inmaculada García, presidenta de SELAE 

    Las ofertas deberán 
ser presentadas antes de 
las 14:30 horas del día 
4 de mayo de 2015. 
 
    Se trata del concurso 
de contratación del di-
seño, fabricación y su-
ministro de banderolas 
institucionales para la   
señalización red de ven-
ta de SELAE.  

    Las ofertas contenidas en los sobres 
que se especifican en el punto siguiente 
deberán ser presentadas en el Registro de 
SELAE, C/ Capitán Haya, 53, 28020 Ma-
drid, antes de las 14:30 horas del día 4 de 
mayo de 2015 y se conservarán en SE-
LAE. (Horario de Registro: lunes a vier-
nes, de 9:00 a 17:30 horas). 
 
 
    El suministro de banderolas estará suje-
to a las necesidades de SELAE. Ello no 
obstante, SELAE se compromete a adqui-
rir un número mínimo de 2.000 bandero-
las, sin que asuma ningún compromiso de 
compra por encima de la citada cantidad. 
El presupuesto máximo de licitación para 
el periodo de duración del presente con-
trato es de 787.500 € (setecientos ochenta 
y siete mil quinientos euros), IVA no in-
cluido, para todo el periodo de duración 
del  contrato,   sin   que   ello   represente 

la asunción por parte de SELAE del 
compromiso de alcanzar esa cifra 
máxima de gasto. Los licitadores debe-
rán presentar sus proposiciones econó-
micas incluyendo los precios unitarios 
por cada banderola y repuestos  defini-
d o s  . 
 
     Para cualquier consulta técnica se 
pone a disposición de los licitadores el 
contacto Departamento de Delegacio-
n e s ,  9 1  5 9 6  2 4  7 0 ,  i m a -
gen.red.venta@selae.es, C/ Capitán 
Haya, 53, 28020 Madrid. Para cual-
quier consulta concerniente al plazo o 
presentación de las ofertas, Área de 
área de tramitación de contratos de su-
ministro y servicios. Teléfono: 91 596 
26 05. contratacion@selae.es. C/ Capi-
tán Haya, 53, 28020 Madrid, como pu-
blica programapublicidad.com. 
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La Reforma del Código Penal eleva las  
penas por "influir en el desarrollo de  
Juegos de Azar o Apuestas" 

     El BOE ha publicado la polémica Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Códi-
go Penal. Dicha Ley recoge que 
“resultaran de especial gravedad y se 
impondrá la pena en su mitad supe-
rior, pudiéndose llegar hasta la supe-
rior en grado los hechos que tengan 
como finalidad influir en el desarrollo 
de juegos de azar o apuestas” 
 

      Entendemos que resultara de 
gran interés este documentado 
análisis    jurídico    del    Abogado  
Sánchez-Bote,      publicado      en 
 iusport.com  recientemente 

El delito de corrupción  
deportiva en la reforma del 
código penal 

     En la sesión de Pleno del Congreso de 
los Diputados celebrada el pasado día 26 
de marzo se aprobó definitivamente el pro-
yecto de Ley Orgánica por la que se modifi-
ca la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal. 
 
     Esta reforma prevé su entrada en vigor 
el uno de julio de este año, en vez de los 
seis meses de su publicación en el BOE, 
como se contempla en la redacción inicial-
mente aprobada por el Congreso. 

     Tras lo sucedido en las últimas 
semanas, me parece relevante hacer 
una comparación entre el vigente ar-
tículo que versa sobre el delito de co-
rrupción deportiva (286.4 Bis CP) y el 
nuevo precepto tras la reciente refor-
ma. 
     Se ha hablado y mucho respecto 
del delito de corrupción deportiva ti-
pificado en el artículo 286.4 Bis 
(vigente hasta el uno de julio de 
2015)   de   nuestro    Código    Penal,  
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en el que se establece el delito de 
“corrupción deportiva o fraude deporti-
vo” dicho artículo establece que; 
  
4. “lo dispuesto en este artículo será 
aplicable, en sus respectivos casos, a 
los directivos, administradores, emplea-
dos o colaboradores de una entidad de-
portiva, cualquiera que sea la forma jurí-
dica de ésta, así como a los deportistas, 
árbitros o jueces de aquellas conductas 
que tengan por finalidad predeterminar 
o alterar de manera deliberada y fraudu-
lenta el resultado de una prueba, en-
cuentro o competición deportiva profe-
sionales”. 
  
     Estos hechos delictivos sin duda son 
desde mi humilde opinión la lacra del 
deporte. Estamos viendo como numero-
sos futbolistas, directivos de diferentes 
equipos de nuestro país saltan al terre-
no de los despachos judiciales para de-
clarar ante las autoridades judiciales, 
con el firme propósito de instruirse y 
atajar en la medida de lo posible tales 
hechos delictivos. 
 
   Pues bien, en las últimas semanas 
hemos sido conocedores de diferentes 
hechos acaecidos en competiciones 
profesionales del deporte rey en nuestro 
país, principalmente se sospecha de los 
ilícitos llevados a cabo en encuentros 
disputados en pasadas campañas en la 
Liga Nacional de Fútbol Profesional 
(LNFP), por ejemplo, el “casos Osasu-
na”, el Levante-Zaragoza, y la implica-
ción de numerosos jugadores de dife-
rentes equipos, principalmente en lo re-
ferido   a   los    amaños   deportivos   en  

competiciones organizadas por la LNFP, 
ya que recientemente y según el vigente 
artículo al que hacemos alusión el en-
cuentro de tercera división disputado 
entre los equipos de Virgen del Camino-
Real Ávila no incurriría en delito de co-
rrupción deportiva por no ser la 3ª Divi-
sión nacional de fútbol una competición 
profesional (competición oficial organi-
zada por las correspondientes Federa-
ciones Autonómicas). 
 
     Dicho esto, debemos tener en cuenta 
que diferentes entidades representati-
vas de nuestro fútbol y entre ellas des-
tacar la LFP, propusieron en su día que 
en el caso de abordar una reforma en el 
Código Penal se incorporase un tipo 
más abierto y de esta forma abarcar 
conductas que se produjesen en com-
peticiones no profesionales o incluso en 
encuentros disputados por selecciones 
o partidos amistosos, y de esta forma 
poder abarcar unos hechos que el Códi-
go Penal vigente no recoge. 
  
     Pues bien, en la reciente reforma del 
Código Penal nos encontramos con una 
serie de cambios susceptibles de abor-
dar, ya que el “delito de corrupción de-
portiva” quedará tipificado de la si-
guiente forma; 
 
     Así, el primer párrafo del 286.4 Bis 
hace alusión a que “…..este artículo se-
rá aplicable, en sus respectivos casos, a 
los directivos, administradores, emplea-
dos o colaboradores de una entidad de-
portiva, cualquiera que sea la forma jurí-
dica de ésta, así como a los deportistas, 
árbitros o jueces,  respecto  de  aquellas  
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conductas que tengan por finalidad pre-
determinar o alterar de manera delibera-
da y fraudulenta el resultado de una 
prueba, encuentro o competición deporti-
va de especial relevancia económica o 
deportiva. 
 
     En cuanto al segundo párrafo desta-
car que,”…..se considerará competición 
deportiva de especial relevancia econó-
mica, aquélla en la que la mayor parte de 
los participantes en la misma perciban 
cualquier tipo de retribución, compensa-
ción o ingreso económico por su partici-
pación en la actividad; y competición de-
portiva de especial relevancia deportiva, 
la que sea calificada en el calendario de-
portivo anual aprobado por la federación 
deportiva correspondiente como compe-
tición oficial de la máxima categoría de la 
modalidad, especialidad, o disciplina de 
que se trate”. 
 
     En cuanto a este primer párrafo vemos 
que ya no se hace mención a competiciones 
profesionales, y sí, a “competiciones deporti-
vas de especial relevancia económica o de-
portiva”. Por lo que a mi parecer en este nue-
vo precepto nos encontramos como dije an-
teriormente ante un cambio más que signifi-
cativo, y por lo tanto, podríamos llegar a la 
conclusión que al hablar de competiciones 
deportivas de especial relevancia entrarían 
en juego competiciones como la 2ª División 
B (competición organizada por la Real Fede-
ración Española de Fútbol) y la 3ª División 
(que siendo competiciones oficiales no están 
catalogadas como competiciones profesio-
nales), ya que como indica el precepto la ma-
yor parte de los participantes de estas com-
peticiones sí perciben una retribución, com-
pensación     o     ingreso     económico     por  

participar en dicha competición. 
Sin embargo, ¿qué ocurriría con los par-
tidos amistosos?. En este caso creo que 
habría que ser más cautos y estudiar 
cada caso en concreto. 
  
    En cuanto a las competiciones depor-
tivas de especial relevancia deportiva, 
no hay dudas, ya que seguiría tal como 
hasta hoy, es decir, se incurriría en deli-
to de corrupción deportiva en este caso 
en encuentros de fútbol disputados en 
competiciones profesionales (LFP). 
  
    Además, se ha introducido un nuevo 
artículo 286 quáter, el cual en su aparta-
do 4 introduce en el apartado a) que los 
hechos se considerarán de especial gra-
vedad cuando “tengan por finalidad in-
fluir en el desarrollo de juegos de azar o 
apuesta”. Por lo tanto, y ya era hora, se 
castigará este tipo de infracciones a 
aquellos activos que tengan como fin 
predeterminar o alterar de manera deli-
berada y fraudulenta el resultado de una 
prueba, encuentro o competición depor-
tiva ya sea de especial relevancia eco-
nómica o deportiva, mediante las apues-
tas fraudulentas. 
 
     En otro orden de cosas, habría que 
ver los medios judiciales con los que se 
cuenta para atajar dicho problema, ya 
que pienso que en nuestro país se care-
cen a día de hoy de medios de investi-
gación suficientes, pero eso es otro 
cantar. 
  
     En cuanto al apartado b) del nuevo 
artículo 286 quáter, los que “sean come-
tidos en una competición deportiva    
oficial    de    ámbito    estatal   calificada  
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 RAFAEL CATALÁ. MINISTRO DE JUSTICIA 

como profesional o en una competi-
ción deportiva internacional”. Por lo 
que estarán sujetos dichos ilícitos a 
competiciones internacionales, cuan-
do equipos españoles compitan en el 
ámbito internacional. 
 
     Además, tener en cuenta que cuan-
do se desarrollen estas circunstancias 
al estar tipificadas de especial grave-
dad las penas se impondrán en su mi-
tad superior, pudiéndose llegar hasta 
la superior en grado. (Recordar que 
para el tipo básico las penas son, pri-
sión de seis meses a cuatro años, in-
habilitación especial para el ejercicio 
de industria o comercio por tiempo de 
uno a seis años y multa del tanto al 
triplo del valor del beneficio o venta-
ja). 

     También podemos mencionar y no es 
la primera vez que numerosos juristas y 
expertos en la materia jurídico-deportiva 
han hecho constar el carácter cerrado y 
restrictivo del articulado al que hacemos 
mención. Y es que si me permiten, ¿qué 
artículos de nuestro Código Penal no lo 
son?. Si bien es cierto, con el nuevo artí-
culo estamos ahora ante unos hechos pu-
nibles que quizás abarcan más hechos de-
lictivos y por lo tanto se incorpora como 
bien propusieron varias instituciones un 
tipo más abierto a mi entender y de esta 
forma se podrá llegar un mayor número 
de conductas delictivas. 
 
  
     Por lo tanto, este nuevo precepto des-
de mi punto de vista, recoge un carácter 
quizás más gradual, donde no solo tienen 
importancia las competiciones profesio-
nales sino que también competiciones no 
profesionales, por lo que estamos ante un 
conjunto de competiciones menores y 
partidos amistosos nacionales e interna-
cionales, ligado también con la lacra que 
supone el fraude deportivo con las apues-
ta realizadas on-line que tanto daño hacen 
al deporte. 
 
 
     Y es que la industria de las apuestas 
deportivas por internet mueve miles de 
millones de euros anuales por lo que el 
problema se ha agravado considerable-
mente en los últimos años trayendo consi-
go un gran beneficio económico para ter-
ceros. 
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      Teniendo en cuenta las grandes su-

mas de dinero anuales que mueven las 
casas de apuestas on-line, no aprecia-
mos que dichas empresas destinen un 
porcentaje a entidades y club deporti-
vos, existiendo por lo tanto una nula 
repercusión de ese dinero sobre el 
mundo del deporte. ¿Sería recomenda-
ble que las casas de apuestas pagaran 
alguna cantidad de dinero por el hecho 
de permitir apostar amparándose en 
partidos tanto de competiciones profe-
sionales o competiciones menores no 
profesionales?. ¿Acaso no pagan los 
medios de comunicación por retrans-
mitir los partidos? 
 
  
     Sin duda, habría que inventar algo o 
llegar a algún tipo de acuerdo/convenio 
con todos los estamentos del fútbol en 
este caso, para que desde mi punto de 
vista tales casas de apuesta on-line 
que se sirven del deporte para lucrarse 
aporten algo para sustentar el deporte, 
ya que hasta la fecha poco o nada 
aportan, sino todo lo contrario. Siendo 
consciente claro está que la solución al 
problema es sin duda complicado, pero 
al menos habrá que intentarlo y no dar-
lo por perdido. 
 
 
     Y es que conocer de antemano el 
resultado de un partido es un gran gan-
cho para muchas personas y por lo 
tanto se han introducido nuevos acto-
res, por lo que ahora entran en liza no 
solo los directivos sino los intereses 
de terceros,  organizaciones  delictivas  

en toda regla y por desgracia los pro-
pios futbolistas. Los amaños se han ge-
neralizado desde mi punto de vista apo-
yado en este tipo de apuestas on-line 
provocando que el problema sea global. 
 
 
      El fraude y la corrupción deportiva 
no es más que la lacra del deporte, y es 
sin duda un problema cada vez más ex-
tendido, y espero, aunque me temo que 
será una tarea ardua complicada apartar 
este tipo de actividades lamentables 
que perjudican al deporte mediante 
prácticas ilícitas llevadas a cabo por to-
dos aquellos que lo único que quieren 
es sacar tajada del deporte haciendo 
trampas para lucrarse.  
 
 
Juan Antonio Sánchez-Bote Corzo. 
Abogado 
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EN ARAS DE RELANZAR EL PRODUCTO ENTRE LOS MÁS JOVENES 
 

SELAE moviliza Internet y Administraciones para 
una gran campaña de La Quiniela  

AZARplus.- SELAE ha enviado un comunica-
do en el que informa de la gran promoción 
preparada para dar nuevos aires y relanzar 
La Quiniela. Se trata de la campaña All Star 
La Quiniela en la que un cliente y quince 
amigos jugarán contra la Selección Españo-
la de Fútbol de Leyendas. 

“Las promociones que estamos realizando 
durante el último año son parte de la estra-
tegia de renovación que La Quiniela ha 
puesto en marcha esta temporada.  
Queremos agradecer a los quinielistas su 
confianza en La Quiniela, y la mejor mane-
ra es ofrecerles experiencias únicas relaci- 

     
     El estreno de esta 
campaña fue ayer 23 
de abril y en el ella los 
quinielistas podrán 
participar en la pro-
moción hasta el próxi-
mo 3 de mayo, y tan 
solo será necesario 
que se registren en la 
w e b : 
www.allstarlaquiniela.
com, indicando sus 
datos y el código de 
resguardo de sus qui-
nielas, según el co-
municado emitido por 
SELAE. 
 
     El ganador y sus 
acompañantes salta-
rán al terreno de jue-
go para jugar durante 
60 minutos un partido 
contra leyendas del 
fútbol como Paco Bu-
yo, José Emilio Ama-
visca, David Albelda, 
Fernando Giner, Iván 
Campo, Juan Señor, 
Miguel Ángel Ferrero, 
más conocido como 
Mista, o Diego Tris-
tán, entre otros. 

onadas con el 
mundo del fútbol”, 
ha destacado la 
Directora de Mar-
keting de Loterías, 
E v a  P a v o . 
 
     La novedosa 
campaña, diseña-
da y desarrollada 
por la agencia RK, 
cuenta con accio-
nes online que in-
cluyen un microsi-
te de registro, tres 
spots para el en-
torno web, ban-
ners y acciones en 
redes sociales con 
e l  h a s h t a g 
#allstarlaquiniela. 
Además, la cam-
paña también ten-
drá presencia en 
los más de 10.400 
puntos de venta 
de la red comercial 
de Loterías, así 
como en radio y 
gráficas en medios 
 
http://www.azarplus.com/
n o t i c i a . p h p ?
idnoticia=6551 
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 FEDERACIÓN NACIONAL                  
DE RECEPTORES MIXTOS                      
c/ Virgen de la Fuensanta 4-Bajo B          
41011 SEVILLA                  
Tlf.: 95 499 05 54     
Fax: 95 428 37 14    
E-MAIL: secretaria@fenamix.org          

 
 
 
 

BOLETIN DE INSCRIPCIÓN 
 
 
 

D/Dª……………………………………………………………………………………………………………………... 
 
RECEPTOR Nº………………………………………………      D.N.I./N.I.F…………………………………………... 
 
SEGUNDA ACTIVIDAD……………………………………………………………………………………………………………. 
 
C/.  …………………………………………………………………………….  Nº. …….   COD. POSTAL  ………... 
 
POBLACIÓN  ………………………………………………………………..  PROVINCIA  ……………………….. 
 
TELEFONO  ……………………   FAX  …………………....  E-MAIL  ……………………………………………. 
 
 Se afilia a FENAMIX, comprometiéndose a abonar la cuota correspondiente, lo que le da derecho a participar 
en los actos de la Federación, acceder a los servicios de asesoramiento jurídico y fiscal, beneficiarse de los convenios 
comerciales suscritos.. 
 
 
         ……………………………..,  a  ……..  de  ………………………………..  de 20…………. 
         (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
        _____________________________________________________________________________________________________________ 
 

DATOS DOMICILIACIÓN BANCARIA 
 

TITULAR DE LA CUENTA  ………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
BANCO/CAJA  ……………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
DOMICILIO ENTIDAD  ……………………………………………………..................... COD. POSTAL  ………………………………………. 
 
 POBLACIÓN  …………………………………………. ………………………..  PROVINCIA  …………………………………………………. 
 
 
  BANCO  SUCURSAL D.C.   Nº. CUENTA  
 
 ____________________________/_______________________/_________________/_______________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
Ud. tiene derecho a acceder a la información que le concierne, recopilada en nuestro fichero, y a rectificar, cancelar y oponerse al  
tratamiento de dicha información. El envío de estos datos personales supone el consentimiento para que FENAMIX los incorpore a 
su fichero, de los cuales será responsable para comunicarse con usted en el futuro. 
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NUESTRA COMPAÑERA MONTSERRAT  
SALA, DA UN MILLONARIO PREMIO EN LA  
PRIMITIVA DEL SÁBADO 

¡VENDIDO AQUÍ! 

     Montserrat Sala Bombi, receptora nº 15875 de 
San Climent de Llobregat (Barcelona), que re-
genta un Kiosco de Prensa y Librería en la Plaza 
Lluis Companys, 5, ha dado nada menos que la 
sustanciosa suma de 17.858.884 euros en La Pri-
mitiva del sábado día 28 de marzo (6 +C). Dada 
la importancia de la suma dada, los medios de 
comunicación han cubierto la noticia de manera 
extraordinaria.  

     La compañera Montserrat 
ha declarada sentirse muy sa-
tisfecha de haber dado un pre-
mio de estas características 
que espera y desea valla a per-
sonas que lo necesiten. 
 
 
 
 Desde FENAMIX quere-
mos trasladar nuestra más ca-
lurosa felicitación a Montserrat 
y a la Asociación de Recepto-
res Mixtos de Barcelona a la 
que pertenece, confiando en 
que siga dando muchos pre-
mios y que estos sean muy re-
partidos. 
 
 
 
 
 
 
foto del premio de la primitiva del 
sábado, A la izquierda el delegado 
de Barcelona 
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